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Asunción, 21 de Septiembre de 2021. 
 

Honorable Plenario: 
 
 Vuestra comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deportes 
os pone a consideración el informe por la aprobación MEP/170/2021 - 
Propuesta de Declaración presentada por el Parlamentario Ricardo 
Canese por la cual se insta a la Universidad Federal de la Integración 
Latinoamericana (UNILA) a continuar observando los procedimientos 
tendientes a fortalecer los procesos de integración a nivel universitario en 
la contratación de docentes latinoamericanos, asimismo en la admisión 
de estudiantes de países de América Latina. 
 
 En tal sentido, teniendo a la vista el informe producido por esta Comisión   
y por los fundamentos que expondrá el miembro informante el Sr. 
Parlamentario Ricardo Canese, esta Comisión os aconseja la aprobación de la 
citada propuesta. 
 
 

 
      Parl.                                                              Parl. Ma.Eugenia Crichigno 
 

             Vice Presidenta                                                      Presidenta 
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